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Ciudad de México, a 21 de junio de 2022. 

ASUNTO: CERTIFICACIÓN Y DEVOLUCIÓN. 

LICENCIADO ARTURO GONZÁLEZ JIMÉNEZ 
MAGISTRADO DE LA PONENCIA OCHO DE lA T .r 

ERCERA SALA ORDINARIA DE ESTE H. TRIBUNAL 
PRESENTE. 

Devuelvo a Usted, el expediente del juicio de nulidad número TJ/III-

57208/2021, en 47 fojas útiles, mismo que fue remitido para sustanciar el 

recurso de apelación señalado al rubro 1 y en razón de que con fecha VEINTISIETE 

ABRIL DE DOS MIL VEINTIDOS, el pleno de la Sala Superior de este Tribunal 

emitió resolución en el mismo le¡ cual fue notificada a la parte actora el día 

DIECISIETE DE MAYO DE DOS MIL VEINTIDOS y a la autoridad demandada 

el día DIECISIETE DE MAYO. DE DOS MIL VEINTIDOS, y toda vez que ha 

transcurrido en exceso el término para que las partes interpusieran medio de 

defensa alguno (Amparo o Recurso de Revisión), con fundamento en el artículo 119 

de la Ley de Justicia Administrativa de la Ciudad de México, vigente al día siguiente 

de su publicación, el primero de septiembre de dos mil diecisiete ·en la ·Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México, y el artículo 15 fracción XIV del Reglamento Interior 

vigente a partir del once de junio de dos mil diecinueve, se certifica que en contra 
. ~·'" 

de la resolución del VEINTISIETE DE ABRIL D.-E··bos MIL VEINTIDQS;',dictada 
/ 

en el recurso de apelación RAJ 86308/20,2:Í, no se observa a la fecha en los 

registros de la Secretaría General de Acuerdos que se haya interpuesto algún medio 

de defen.?..9,J.9. ... aot.er:Lor_p.ara los efectos legales a que haya lugar. 

f'' ;_ .e ;!: :;:;:;t:~;r~tl:, 1 
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ACTOR:  

~ /f . .. 
AUTOR~ DAD DIEMÁfJDADA: COORDINADOR . . . '>:l:- · •.. ; . •. 

GENERAL DEL: SIS"UEMA DE. AGUAS DE LA 

CIUDAD DE MÉXIC~-.. ~ . fl" 
.. ::f.l 

APÉlANTE: · KtfRLA MONSlRRAT PEÑA 
·-· . 
~-~. . 

!>~-:'·,_:·\ 

'~~·~;f:;"" .. · 
-~;-

SÁNCHEZ, AUT®?RIZADA DE LA AUTORIDAD 
-~ . 

DEMANDADA .<tr 
:·.'l-. 

,-· .... ' 

.. - .... 

' .· . fj' 

MAGISTAAof~ PONENTE: . -.. ·LICENCIADA 
• Y'>' .. 

REBECAGóM1i:z MARTÍNEZ 
. ¡~7 . 

. ··.·--~, 
SIECRETARI~- DE _ESTUDIO Y CUENTA: 
LICENCIAD,® EMMANUEL RICARDO DURÁN . o#. . . . . .-. 

HE~NÁN~~z 
~' 
"'f 
l 
~-­~-· 

Acuerdo del Pleno Jurisdiccional del :lribunal de Justicia Administrátiva de 
. .. ~ .. 1.§: ·. { .. . 

la Ciudad de México, correspondient_~\1a la sesión dei VEINTISIETE DE ABRIL .:¡;_,;¡¡ • . 
bf~: . ·. 

DE DOS MIL VEINTIDOS. ~t~ 
~flJ 

. . . ~y . . . .· 

IRIESOlUC~ÓN Al RECURSO DIE APÉlAC~ÓN NÚMERO'-RAJ.86308/2021 . t :~-- .. · ., . . ,. . 
interpuesto ante este Tribunal, el día:;veinticinco de noviembre de dos mil 

veintiuno, por KARlA MONSERRA~_~PEÑA SÁNCHEZ, AlJTQ~IZADA DE 

lA AUTOR~DAD-DIEMANDADA, en},&ontra de la. resolución al recurso de 
~~:.~r~ . . 

reclamación de feéha ·ocho de novi¿fbbre dos mil-veintiuno, pronunciada 
~' . . 

por la Tercera Sala Ordinaria Jurisdi~~ion~l de este Tribunal, en ~~ juicio 
. :t· . .. ';.~ 

~~· 

TJJ/m-57208/202~. ~ 
!{ 
~ 

. l 
7A INl liE C lE ~- lE N T lE S . 

~- :_. 
! .... 

f :~: . 
,· .· 

~0- , p9r su propio derecho, mediante 

escrito presentado en Oficialía de Partes qe este Tribunal, el veintidós de 

octubre de dos mil veintiun~, promovi'ó demanda, siendo el acto 

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
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impugnado: . 

. . ~ .. 

"1.;. La boleta de agua, correspondiente , emitida por el Sistema 
de Aguas de la Ciudad de México, por concepto de derechos por 
SU!Tiinistro de agua, USO DOMÉSTICO, mediante la cual se determina un 

·· -crédito fiscal por la cantidad de  
 respecto de la toma de agua 

instalada en el inmueble ubicado en  
 

 que tributa con el número de cuenta 2 " 

.t 
·. · fLa parte adora cqntrovierte la boleta por concepto de derechos por el 

suministro de ag~, correspondiente al sexto bimestre de dos mil veinte, 
respecto de la to#a de agua instalada en el inmueble ubicado en  

 
 

  que tributa bajo el número de cuenta 
f. [

, mediante la cual se determinó la cantidad 
de     

 · 
~ 
t 

2.- Mediante auto de fJcha veinticinco de octubre de dos mil veintiu-no, el 
~ 

Magistrado Instructor ~e la Ponencia Ocho de la Tercera Sala Ordinaria 
' . . .'{. 

Jurisdiccional de este Tr~unal, admitió la d~manda a trámite en vía sumaria·, 
. . ~ . 

ordenando emplazar ~l.la autoridad demandada para que emitiera su 
. ,~ 

c~ntestación; carga p~o~~sal q~e cumplimentó en legal tiempo y forma. 
. . ' l ~ . . . I 'f. 

l ~ 

3.- Por oficio present~c\o en ·la Oficialía de Partes de este Órgano 
{ V. 

Jurisdiccional el día· cu~tr~. de noviembre de dos mil veintiuno, KARLA 

MONSERRAT'PEÑA SÁ~C~EZ~ JEFA DE UNIDAD DEPARTAMENTAL DE 
. fl : " .. 

JUICIOS LOCALES "C"/ EN ~UPLENCIA DEL SUBPROCURADOR DE LO 
.. \ 
·; 1 

CONTENCIOSO DE LA~ PRO~URADURÍA FISCAL DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, interpuso Red:0rso ~~,~ Reclamación en contra del proveído 
·, \ 

precisado en el numeral próxim~\~nterior; él cual fue resuelto el ocho de 
. . .. 

noviembre de la referida· anualidad·,__ conforme a los puntos resolutivos 

siguientes: 
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11 IPIR.BMIÉRO.- Esta Tercera Sala Ordinaria esCOMPETENTE.para conocer y· 
resolver del recurso de reclamación, en términos del artículo 113 de la Ley 
de Justicia Administrativa de la Ciudad de México. 

SEGUJNDO.- Son ftNFUNDADOS los agravios para modificar el acuerdo .. ~ 
recurrido, por los ·motivos aducidos en el últi ·:·"f· considerando de esta 

resolución. 

'l . •. 

TERCERO.- Se CONFIRMA el acuerdo recuArl'ao de fecha veintfcinco de 
,.:¡:~ 

octubre de dos mil veintiuno. ,~f~it'f 

t~l' 
·CUARTO~- Continúese é:on eil procedimietlíñ del presente juicio. 

rl,:~y 

3~t~¡.c·•· •·•· NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE." L, . . . 
(A través de la inter!ocutoria la Salalp}dinaria confir!T7ó el acue;do en el 
que se admitió a trámite la deman/'f~ bajo la consideración de que, la 
boleta por derechos por el suminis.flo de agua, sí es un acto que puede 
COf}trovertirse mediante juicio de ~tlidad, esto, de -~onfotmidad con el 

.r:-· . 
..: .,.· 

.. ;.. 

.. ·-· . ' ..... ~ .• ·. 

~:. . 
artículo 31 fracción 1 y 111 de la f[tey Orgánica del Tribunal de Justicia 
Administrativa de la·ciucfad de Mlxicq, dado que la boleta impugnada sí 
causa un peljuicio a la esfera pat/¡jfnonial del actor.) 

~1 
_,;~ 

4.- La resolución al recurso de reclam,i!ión fue notificada a la parte actora 
. ~~!' 

el día diez de noviembre de dos mil fntiu.no y a la autpridad demandada 

el día oricedel mismo mes y añó en·gJa.· 

ff 
!Si.- IKARlA MONSERRAll" PIEÑA -~SÁNCHIEZ, ·AUTORIZADA DIE lA 

~. 
AUTORIDAD DEMANDADA, por ~ficio presentado el. veinticinco de 

' . " 
noviembre de dos mil veintiuno/ intefpuso "Recurso de Apelación en contra 

g· 
de la resolución ya referida/ que es nlí'otivo de estudio de esta resolución. 

~ . 

f 1f. . . . . . . ·. ·• . 
6.- El Magistrado Presidente de. ~s1\Tribunal y de su Pleno Jurisdiccional, 

. f¡i ' 

por acuerdo de fecha siete de martb ~e dos mil veintidós/ ac:lmitió y radicó 
l . 

el Recurso de Apelación, designando tMagistrada Ponente a la Licenciada , 
Rebeca Gómez Martínez/ quien recibió\los autos originales del Recurso de 

' 
Apelación y Juicio de Nulidad el día prim:~ro" de abril del año que transcurre. 

CONS~DIER.ANDOS 
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1.- El Ple.no Jurisdiccional del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad 

de México, ~s·competEmte para conocer y.resolver el recurso de apelación 

·promovido, conforme a lo dispuesto en los artículos 1°, 116, 117 y 118 de la 

L,~y de Justicia Administrativa de la Ciudad de México y 15 fracción VIl de la 

Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa de la Ciudad de México. 

A 
1: 

11.- Este Pleno Jurisdiccional esti·ma innecesaria la transcripción de los 
~ i 
r . 

agravios que se exponen en el R4,~urso de Apelación que se analiza, en razón 
. .·. .. . . . . . ~! : 

J:j' 

de qu~ no existe obligación fo~í;hal dispuesta en los artículos 98, 117 y 118 
·. ·. . . . }j . 

de la_ Ley de Justicia Administrk.tiva de la Ciudad de México, ya que el único ·.' -: . :. ... ~ ~ .. _ . ·- ·-· ·. ' : 1 \~ . . 
.deber 'qüe se tiene es el de l4umplir con los principios de congruencia y. · 

;. ]:1 

exhaustividad, da.ndo solucil:ln ·a la litis que se plantea y valorando las· 
. .. . . . ;J . 
pruebas de autos. Es aplic:~,ple la jurisprudencia sustentada por la Sala 
'. -- . . ·: ~ 
Superior de este Tribunal, qp}nero S.S. 17, de la Cuarta Época que a la letra 

:;~ ' , < 

dl.ce·. s ~ 
-.~ t: 
i•'1. 
~ ~: 

. ; ~ 
"AGRAVIOS. PAR4 tUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA 
Y EXHAUSTIVIDAb: EN LAS RESOLUCIONES A LOS RECURSOS DE . 1 l· : ·,. . . . . 

APELACIÓN ES IN,~ECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN,- De los artículos 
que integran el C~pítulo XI del Título Segundo de la Ley Orgánica del 
Tribunal .·de lo f~ritericioso Administrativo del Distrito· Federal, 
denominado u De l~s ~entencias", y en particular el diverso 126 se advierte 
qÚe las sentenCias ~u~ emitan las Salas no necesitan formulismo alguno, 
razón por la cual ~e ;pace innecesaria la transcripción de los agravios 
hechos valer por d1 a~elante, sin embargo, tal situación no exime de 
cumplir con los priri:cipi\s de congruencia y exhaustividad debiendo para 
ello hacer una fijadpn qlara y precisa de los puntos controvertidos, así 
como el examen y ~alor~ción de las· pruebas que se hubieren admitido, 

· señalando los fundatnentqs legales en que se apoyen, debiendo limitar a 
los puntos cuestion~dos y\a la solución de la Litis planteada en acato al 
dispositivo. 126 de f.la Leyl Orgánica del Tribunal de lo Contencioso 

t 'q 

Administrativo del Distrito Federal." 
(: ~\ • 
~ \ 

111.- Este Pleno Jurisdicciohal, preVip ai análisis de fondo considera 
l' .. 

procedente establecer los rr/otivos que la Sala del Conocimiento tuvo para 
! 

concluir lo siguiente: 
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"UHI.- Esta Tercera Sal á Ordinaria previa- valoración. de los argumentos 
vértidos por la recurrente yde las constancias que integran el expediente 
en que se actúa, de conformidad con lo previstospor el artículo 91 fracción 
1 de la Ley de Justicia Administrativa. de la Ci.~a-Jad de México, considera 
que el recurso es INFUNDADO el acuerdo_At<:fcurrido; por las siguientes 
consideraciones de hecho y derecho. li 

gYt 
La autoridad recurrente señaló medular\~~nte co_mo primer y segundo 
agravio,. mismos que se estudian}'~~n conjuntó al encontrarse 
estrechamente vinculadas, que esta saf~fd.ebió desechar la· demanda por 

. ser notoriamente improcedente, en '{,tfdGd-de que lds actos impugnados 
no son. resqluciones definitivas que .~ífedan. ser ·cOntrovertidas mediante 
juicio de nulidad, y por lo tanto est/,la no es ¿ompetentepara conocer 
del asunto, y además, al no ser -~~~~ resolución definitiva; no le causa 
a-fectación a su interés legítimo. Jl 

. 1Jl~:f 
'~ . . . . . 

Del estudio realizado a los agra~fos m¡:¡nifestado,s ,·por la recurrente, así 
como del éstudio realizado allicuerdo mediante el cual se admite la 
demanda del veinticinco de ~~tubre de-dos ~iL veintiuno, esta Sala 
considera que es INFUNDADd1~ara modificar el.¡:¡cuerqp rec~rrido por los . fl e . .. . .. · _· .. 

argumentos manifestados poW.f recurrente, al tenor de lo siguiente. 
¡'~ 

. ~~ . . . 
. ¿ ;¡¡ . . . . . . . . .. . • • . 

Con:rario a lo que aduce la~)¡urrente, :1 acuerdo_r~c~rrido se encuentra 
debidamente fundado y m~Jiitado, en Virtud d~ que, la, r~prese~tante de 
la demandada, pretende haG:~r valer que este Tnbunal solo es competente 

. . ~ . . .. - .... 
. para conocer de resolucion~s definitivas, lo cual no es así, toda vez que 
· ~ste Tribunal también tienefcompetencia sobre cui:llquier resolución que 
cause agravio a los partiéul~res, como lo es la impl!gnada en el presente 
asunto, tal y como lo cons~gra el artículo 31 fracciones 1 y 111 de la Ley 
Orgánica del Tribunal de J~sticia Administrativa de la Ciu.dad de México, 1 

puesto que se trata de resotuciones que causan agravio: en materia fiscal a 
la parte actora; máxime si~se estipula en ella una cantidad líquida por 
pagar, causando menoscat5:o en la esfera patrimonial de la actora, y en . ~ . 

consecuencia agravio en máteria fiscal por ser el agua un derecho y éste a 
su vez una contribución conío lo disponen los artíc.ulo_ s _9, fracción 111 y 172, 
primer párrafo, del Código ~~e Fiscal de la Ciudad de México. 

. ~- .. 

. \ . ifl . : . . . : . . 
Ahora bien, el artículo 1Siqel Código Fiscal de la-Ciudad de México, '' .· .. dispone: ~ 

1: 

\ . . 

"AR.TJéULO 15.- Los -ForÚ:ribuyentes ten.dran la obligación de 
t .. 

presentar declaraciones JP.ara elpago de las contribuciones en los 
casos en que así lo señaÍ~ este Código. P~ra tal efecto lo harán en 

~- ... ' .. -· .• .. 

las formas que apruebe lá,Secretaría, debiendo de proporcionar el 
número de ejemplares, %os_ datos e informes y adjuntar los 
documentos que dichas foit:ras requieran. No obstante, lo anterior, 
la autoridad fiscal podrá emitir propuestas de declaraciones para 
facilitar a los contribuyentes el cumplimiento de las obligaciones, las 
cual~s no tendrán el carácter de resoluciones 'fiscales y por tanto no 
relevarán a los contribuyentes de la presentación de las 
declaraciones que correspondan. 
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Si los contrib,uyentes aceptan las propuestas de dec!aré}ciones a que 
se refiere el párrafo anterior, las presentarán como declaración y la 
autoridad ya no realizará déterminaciones por el período que 

. corresponda, si los datos conforme a los cuales se hicieron dichas 
determinaciones corresponden a la realidad al momento de hacerlas. 
Si los contribuy¡=ntes no reciben dichas propuestas podrán 
solicitarlas en !as/oficinas autorizadas." 
. i 

.. . . J 

En el caso cóncreto, ~"o se actualiza ia hipótesis prevista en el artículo 15 
del Código. Fiscal 9[ltes transcrito, puesto que, del análisis del acto 

.. impug.nado en e1,8.presente juicio, se desprende que la autoridad 
demandada, al emi]ir los mismos, determinó a cargo de la parte actora, la 

·. ,.¡ . 

existencia de obli§aciones fiscales por el concepto de derechos por el 
sumi~istro. de agu~Py se fU a ron en éstas en cantidad líquida. : . . i ~j 

••• 

.. · .. · 
·:.-.· 

. ~ . ·.· . .. : 
:-· 

Es decir, al s~r 1~ ~utoridad quien determina el consumo y la cantidad a ... ·. · .. · .. 
·pagar por el sunpiwistro de agua, conlleva a considerar que la boleta para · .': 
el·· pago de los ~erechos por· el suministro de agua constituye una ... ;: · ... 

. . . j t .. 
resolución defin)t~a que actualiza la hipótesis prevista en la fracción 1 y 11!. 

· del artículo 31 de}.la Ley de la materia, por lo que resulta impugnabl~ ante ·. .. . .. . . . . . . ~ ; - ·. ... . . . 
las Salás de est~ Wrgano Jurisdiccional. . _ .. ,:,·-: _¡ .. . . . . ~ t 
Asimismo, si s~ ~bma en consideración además, que el enjuiciante tuvo 
·t:onocimiento d;efla existencia de los créditos fiscales combatidos a través 

. éle·la expedicióp~de los documentos impugnados, tales determinaciones 
· cáusari agravi~ :~ la accionante y ·en tales condiciones, los actos de 
autor.idad recl~~ados, sí constituyen resoluciones impugna~les en 
términos de la jt~cción 1 y 111, del artículo 31, de la Ley que :rigci a este· 

· Tribunal, contraili~ a lo manifestado por la demandada. . .. . . 1~ 

. . 1~ 
· Sirven de sustenff! el siguiente criterio emitido por la Sala Superior de este . . . . . 4 . . 
Tribunal: ~ 

~ 

''Épo~a: C~rta. 
Instancia: ~la Superior, TCADF 
Tesis: S. S. d"\ 

. ~l 

BOLETA RARA EL PAGO DE LOS DERECHOS POR EL 
~- ~~ . _, 

SUMINISTJ?:P~.¡DE AGUA, AL CONTENER LA DETERMINAC/ON 
DE LOS DER:ft{HOS A PAGAR EFECTUADA POR LA AUTORIDAD 

. ~ ~ _, 

FISCAL, CONSTITUYE UNA RESOLUCION DEFINITIVA Y POR 
. lil '• 

ENDE IMPUGNABLE ANTE EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
. . . ' . . 

ADMINISTRÁ TIVO DEL DISTRITO FEDERAL La boleta para el 
~~ 

pago de los qerechos por el. suministro de agua, constituye una 
·" resolución def!pitiva por que en ella la autoridad fiscal señala, entre 

otros datos_ !o\ metros cúbicos de consumo a través de las lecturas 
que practica en{ cada uno de los medidores_ f(ja su costo y la fecha 
límit~·para su P,~go, por lo que tales determinaciones corresponden 
al cuinplimien'f!o de obligaciones que tiene la autoridad de 
determinar los derechos a pagar de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 174 fracción 1 del Código Fiscal de/Distrito. Federal, a 

r ~ .. 'r 
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excepción de lo previsto en el p~rrafo tercero de la fracCión 1 de! . 
citado artículo, habida cuenta. que el contribuyente puede qpta( 
por determinar el consumo de agua; deClararlo y pagarlo; con/a 
salvedad anterior, es la autoridad quien determina el consumo y la 
cantidad a pagar por el suministro de agua, lo que conlleva a 
considerar que 1? boleta para el pago J...de. los derechos por el 
suministro de agua constituye Lif!? /!Jiso!ución definitiva que 
actualiza la hipótesis prevista en la fra K n 111 del artículo 31 de la 
Ley Orgánica del Tribunal de lo Co pcioso Administrativo del 
Distrito Federal, por lo que resulta in¡#ugnab/e é}nte las Salas del 

, ;J:t ~J . . 
mencionado Organo Jurisdicciona/.(1 ~ . 

.,. ~~ . 
Aprobada por e/. Pleno de la Sal?' S.{lperiof de este Tribunal, en 
sesión del diez de noviembre de éfosfmil once." r 

"' En atención a lo anteriormente señaladoJ esta Sala considera que son 
infundadas las manifestaciones hechas .val~r por la recurrente, por lo tanto 
y al no-existir otro agravio que ataque la legalidad del. acuerdo recurrido, 
esta Sala CONIFBRMA el ·acuerdo de fecll:a veinticinco de cidubre de dos 
mil veintiuno, por sus propios y legal e~ fJndamentos, y por las tazones de 
hecho y de derecho anteriormente señal~das. . 

~ ' . 

Es aplicable, por analogía, al cas~ . c~ncreto para sustentar lo antes 

. expuesto, el criterio juris~rudencial .jue¡a la letra dice: . 
. -~ i!l 

( .. .)" 

_,. _(~ w. 
''Epoca: Segunda . # ~ 

. . . w ' Instancia: Sala Superio¡; TCADJ#.. 
,[ ¡, 

Tesis: S.S./J. 25 . :~ ~ . 
AGRA V/OS INSUFICIENTES.~ L$s agravios son insuficientes cuando 
el recurrente no impugne to&osbt cada ui10 de los cónsiderandos y . * '·t 

los fundamentos legales de 1? sentencia que recurre, y no formule 
con precisión y apoye jurí~/c~mente los argumentos .con que 
pretenda que se le revoque.'' ;l ' 

·',;,· 
( 

~ \. 
-- ;: 

• ~ fj 

rVo- En contra de la anterior determin~d!Dn arguye. medularmente la 
~ \ . 

autoridad recurrente en su primer agravio, q~e, la resolución recurrida se 
. < 

·: \ 
encuentra indebidamente fundada y moti'yad:¡:¡, pues la· ·Sala de Origen . " ... !t 

i¿ ~ 

determinó que la boleta impugnada sí es un7act~ que puede controvertirse 
\ t! 

mediante juicio de nulidad ante este Órgano J~uri~?iccionat de conformidad 

con el artículo 31 fracción 1 y 111 de la Ley Or~ani¿~ del Tribunal de Justicia 
. ~ '¡ . 

Administrativa de la Ciudad de !V1éxico; no obsfante;··,la A' quo perdió de vista 

que ambas fracciones prevén cuestiones distintas, por lo que, resulta 

evidente que la boleta de agua impugn9da no constituye la última voluntad 
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de la autoridad }iscat pues no se trata de ún acto ejecutable a través de un 

·procedimiento administrativo de ejecución/ ya que no deriva de la facultad 

de comprobación y cobro con la que cuenta la autoridad demandada para 

hacer .efectiva la cal'}tidad consignada en 1~ boleta impugnada/ de ahí que 

n() cause agravio fiscal alguno. 

· .. ·. 

En susegundo.agravio expo'}e que, la Sala de Conocimiento indebidamente 

aplicó .la Jurisprudencia S.S.~~ de la Cuarta Época/ aprobada por el Pleno de . 
- . 1¡ . 

la Sala Superior de este ófgano Jurisdiccional el diez de diciembre de dos 
' \\ 

. . . ~ ~ 

mil once/ de ·rubro: "BOlfETA PARA EL PAGO DE LOS DERECHOS POR EL ... •. . . . : f 1 . 
SUMINISTRO DE AGUA~ .AL CONTENER LA DETERMINACIÓN DE LOS 

. Q S 
~ { 

DERECHOS A PAGAR1 JEFECTUADA POR LA AUTORIDAD FISCAL, 
• J< ,! 

ff ~ , 
CONSTITUYE UNA RESP~:UCION DEFINITIVA Y POR ENDE IMPUGNABLE 

. ! ~ 
-" ··' 

ANTE EL TRIBUNAL DE ~lOjCONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO 

FEDERAL"/ al no ser apjic~ble al presente asunto, ya que desde el treinta y 
. ~ it! 

. f ~ 

uno de diciembre de d9s tiPil trece, se adicionó un párrafo al artículo 101 del 
~ . .. 

Código Fiscal del Dis.tbto~.Federal, ahora Ciudad de México, en el que se 
. . . ~ ~ . . 

estableció que las bol$tas!de agua no sor:~ actos de autoridad que deban 

. ~ ' notificarse/ ni fundarse~y m:otivarse, y en consecuencia, no son resoluciones . . .. i, ~ . . 
definitivas recurribles·n) im~ugnables. 

~ ',: 
~ \! 
~ ~ 
~ "i,' 

A juició de este Pleno1 Jur~diccional, los· agravios que se exponen han 
. ! í_ 

l. ~ 

quedado sin materia, e~ ate~dón a las consideraciones jurídicas siguientes: 
~ q . 
·li :;.. 

-~ \ 
J l 

En primer término es ~;ecesaflo precisar que, en el presente asunto el 

acciona·nte controvierte 1t legaliJf;ld de la boleta por concepto de derechos 
~ '· 
§ \ 

por él suministro de ·ag~ia corresp,ondiente al sexto bimestre de dos mil 
¡- . 
\. .. 

veinte, respecto de la tom~~ de agua in~talada en el inmueble ubicado en  

       

   

, que tributa bajo el número de cuenta 

1 , ...... -,:: 
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Tribunal de Justicia 
Administrativa 

 (  

 mediante la cual se determinó  
Oudad de México . . 

la cantidad de' $  

 

.·!l' 

El Magistrado Instructor de la Ponencia Ocho de la,}~T ,¡~·cera ·Sala Ordinaria 
{!'.! ,,,,.. . 

Jurisdiccional de este Tribunal, mediante proveídqp~· echa veinticinco de . . . 1 . . 
.. ., . octubre de. dos mil veintiuno, .·admitió la de~n.'· a en vía sumaria al 

;;. ~~- . . 

· . · .. , actualizarse la hipótesis prevista en el artículc~{f~4~f.frac.ción 1 de la Ley de 
> ¡ . -~ . ~· w . . 

..... :~}<Justicia Administrativa de la Ciudad de Méxic/ A~]mism6, ordenó emplazar 
.-.-~_ ... _ ...... ,~ ~;: t?J.~ ' . 

:.::~X?;{~}'~· a la autoridad demandada para que emitiera g'u c.lhtestación, carga procesal -.. ... -~---.···· . -. _ _}· {w . 
· ·:· ·_.:;.\<·:/. ~~-~:: ~umplimentó en tiempo y Jorma mfdia/te oficio ingresado en la 

.· . . .... : . . ' . . i ¿)f. . ·.· .. · .. < 9:fici·alía de Partes de este Tribunal el die~isi~Je de noviembre de· dos mil 
.: '~-·····- -- ,. J A~ 

veintiuno. ol t;.t .& !-)!." 

. íf ltJ . . fi ú 
~ . . . 

Ahora bien, del análisis que se realiza a lis fnstancias que.obran en autos 
~· l,!tJ ·. 

se desprende que, el día primero de djJci~~~bre de dos ·mil veintiuno, el 
~ _-t 

Magistrado Instructor de la PonenCia Gchp de la Tercera· Sala Ordinaria 
• (.r. · •. 

Ju.ri.sdiccionalde este Tribunal, emitió se~ter1;cia en la que declarO la nulidad 
2. 

S ~ .. : 
de la boleta por concepto de dereC,hos1\ por el suministro de agua 

t.~ -.~; 

controvertida, al cons-iderarla indebidahi~nt~ fundada y ·motivada,'pues la 
\: ... . 

autoridad demandada fue omisa en prelisar~~qué fracción de los artículos 
f{ ;;; 

señalados, . aplicaban al caso concreto~ asd!~como tampoco señaló las 

circunStáncias especiales, razones parttulare~~, o causas inmediatas que 

tomó en consideración para determinar la cant'i~ad a pagar que se füó en 
. ¡ . . 

el acto impugnado. 

En· ese contexto, el recurso de apelación sujeto a estudio ha quedado SIN 

M.ATIERJA, toda vez que, en el presente asunto ya fue emitida la sentencia 

definitiva en la que se analizó el fondo de la cuestión planteada. 

!. 

. : .. -~ . . -: ... 
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D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
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Apoya a la anterior determinación/ lajurisprudencia 2a./J. 42/2017 (1 Oa.)1 de 

I~ Décima Época/ aproba~a por la Segunda Sala dE? este Alto Tribunal/ en . 

sesión priv¡:¡~a. de veintiséis de abril de dos mil diecisiete/ publicada en la 

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación/ Libro 421 Mayo de dos mil 

diecisiete/ Tomo 11 visible a página seiscientos treinta y ocho/ y que se 
¡ 

f 

l ,< 

transcribe a. continuación: 

t~ ,. , 
"RECURSO DE RECLAMt\:CION. QUEDA SIN MATERIA SI DURANTE SU 

~ ·-'. . . 

TRAMITACIÓN SE RESUELVE DEFINITIVAMENTE EL FONDO. DEL 
ti : . . . 

A~UNTO DEL CUAL q.J:RIVA. Conforme al artículo 104 de la .-Ley de 
·Amparó/ el objeto de@; recurso de reclamación consiste en · révisar la·. 
legalid~d d¡; los acue~aos de trámite dictados por el Presidente de !á. 
Suprema Corte de Juslicia o por los Presidentes de sus Salas o de los . . . 
Tribunales Colegiado~ de Circuito; a fin de subsanar las po~i~.lc=_s . _ ,-:.,_.·-t0._; 
irreg_ularidades proc~fales cometidas durante la tramitación d_¡;_ :::!bs. ·.;:~ .· .. , .. · .. , 
procedimientos de Su conocimiento/ no así en nulificar los fallbs·.· · · w .. 
pronunciados por losg>rganos indicados, al ser definitivos e inatacable_s;·En ·. : , · · 
ese sentido/ el recu~o de reclamación interpuesto contra un auto de · :· ·. 
trámite dictado por t~lguno de los ~residentes mencionados~_ queda sin 
materia si. durante sy¡~tramitación se resuelve de forma definitiva el fondo 

_del asunto del cual d~!iva, porque a través de aquél no pueden modificarse 
las ejecutorias dict1las por el Máximo Tribunal y por los Tribunales 
Colegiados de Circuit~." 

. . ,}¡¡ 

A~í como la.tesis aislada 1 a.j~XVII/2001 1 de la Novena Época/ emitida por 
. ~ ! 

}a Primer¡:¡ Sala de la Supre~r\Corte de Justicia de la Nación/ consultable en 
. ~ ~ 

;~1 Semanario)udicial de la F~J.~ración y su Gaceta/ Tomo XIV/ de agosto de 
~ t 

<;Jos r(lil uno1 _página novecie;pt~s setenta y uno( cuyo rubro y contenido es 
. . j t 

el· siguiente: 
~ ~ 
".( ~ 

~ l 
.~. ~ 

:l ' 
~ \ 

"RECLAM~CIÓN E~ CO~TRA DEL AUTO QUE DECIDE SOBRE LA 
SUSPENSION EN CPNTR.,OVERSIA CONSTITUCIONAL. QUEDA SIN 
MATERIA SI'DURANfE SU~RAMI"(ACIÓN SE RESOLVIÓ EL REFERIDO 
MEDIO DE CONTR0,L CO~STITUCIONAL. De conformidad con lo 
dispuesto en· el artícul~ 14 de fa Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 

. del Artículo 105 de \la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos/ tratándos~ de controversias constitucionales, el Ministro 

. . 1 
instructor podrá conce~er la suspensión del acto impugnado hasta antes 
de que se dicte sentenc¡a definitiva/ lo que atiende al hecho de que dicha 
medida cautelar tiene ~como finalidad conservar la materia del juicio 
principal con· el objeto de que el órgano jurisdiccional esté en aptitud de 
pronunciarse respecto del fondo del asunto. Ahora bien/ si se toma eri 
consideración que de conformidad con lo anterior el :incidente d~ 
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suspensfón es de caráct~r accesorio al juicio principal y, por ende, carece 
de objeto é:Liando la cuestión· de fondo ha sido résuelta;-es.l"riconéuso qUe . 
el recurso de reclamación interpuestoen.contra del avto que decide sol;>~e. 
la suspensión solicitada en la dema-nda· d~ controversia con·stituciomil, 
deberá declararse sin materia si durante su trami'i:adón es resuelto .el 
referido medio de control constitucional." 

·~ 

Cabe resaltar que de conformidad con los artículo~f)~ 04 y _1.51 de la Ley de 
. ~M 

(('l.' 

Justicia Administrativa de la Ciudad de México, s#~~an estado, .entre otros 
~f1 i . 

.. ~,,supuest?s, las sentencias de primera instanci~' ~~ue no admitan recurso 
-~.-"._ , 'i 4 • ,(.~ ~~- • 

... _., -~-. 1" 

:·;: · .. :) _:. ~ .:;.,, . 
-~ ' .. ·: t".., ,. .... 

, .. ~ ... · .. [ .. ---· ~ ... · 

¿\lgúno, ·como lo· son aquellas dietadas en ·!el~ J1Dkiós seguidos en la vía 
! ~ 

sumaria. Los preceptos legales encita, tienen{e~~e texto: . 

\ f 1 
J .. _ -fi.-t ' 

"Artículo 104. Causan estado las senfer),~las de primera instancia que no 
!(: . -~:;:.. . 

admitan recurso alguno. o que, ad~it~Jndolo,. no se haya interpuesto . 
dentro del plazo que para el efecto s~ñ~X~ esta ley, o el promovido se haya . · 
desechado o tenido por no interpu~to} 

1ft; ~ 
.~;:, ;t· 

Artícu~o 151. E_n contra de l:as ~ent{ncx~s que se dicten en juicios seguidos 
en la v1a sumana, no procedera req-pr~ alguno." ··· 

~- !5-

9 - - j· r~-. . : - ·- -~= -

Luego entonces, si la sentencia de prime~~ i~'stancia fue notificada a la parte 
. ': i··_fi·.- : ... ,_ ·: 

actora desde dos de diciembre de c14:S !hil veintiuno y a la autoridad 
. .1 1 .. · .. 

demandada desde el itres de didembré~dados mil veintiuno, es evidente 
·.~ . . 

que la sentencia aducida causó· e~tad~~ al~no preverse recurso alguno en 
~ -.: l . . .·. . 

contra de las sentencias emitidas en vía;.f?ufu.aria, ni interponerse medio de 
- ·, . . :~.. .. ~ 

.. ~ ;_~~ 
·.... . .. 

fi 
.. ~·· ~ 

.l.i ~1 

impugnación extraordinario .. 

l 1 
Por tanto, en el presente asunto· resul~a i;rmecesario el estudio de los 

1· :. 
g. ~ 

argumentos expuestos por la'-recurrente~~h i~C?S qúe ma·nifiesta que la Sala 
~ ~ . 

de Origen debió desechar! á demanda to~_a v~f que, el acto impugnado no 
~ z 

constituye una resolución definitiva que p~edatjmpügriarse mediante juicio 
j •• 
~~ :•i ' . 

de nulidad, así como el hecho de que, a su critef;iola A' qua ·indebidamente 
l. ·,. 
1 ~ \ 

aplicó la Jurisprudencia S.S. 6 em·itida por~ el Pie~ o de la Sala Superior de 
¡ ;~ 

este Tribunal, al no ser aplicable al presentk asuntq; ell~, pues a ningún fin 
~ ., -

'• 

práctico conllevaría su análisis, si en el caso. ya fÚ,e resuelta la cuestión 
'¡·~. 

principal. ' 
\. 

·r 
1 
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,· 
' 

: ~.aJoJasc:onsip~ra.ciones.jurídicas asentadas/ este Pleno JUrisdiccional estima 

pfó~éd'erjte tlEJAR SIN MATERIA el recurso de apelación citado al rubro/ 

. ·por lq ·gue.queda intocada la resolución al recurso de reclamación de fecha 

ocho· de noviembre de dos mil veintiuno/ dictada por la Tercera Sala . ~ . . N 
Ordinaria· JurisdiccÍon·al de/(este Tribunal/ en el juicio de nulidé!d TJ/111-

·. . {/ 
· · ·. · &'fr 

SJ?OS/202.1:- · ·.. t~ 
¡.<; ., u . . . . . . f~' . . .•. ,, 

Con fundarnentoen los aJrl:ículos 61 91 15 fracción VIl de la Ley Orgánicé) del . . ·· .. ·. . . J ¡ . " .... 
Tribunal de Justicia AdmNistrativa de la Ciudad de México y 98 de la Ley de. 

~ i . 
Justicia Administrativa ctkJia Ciudad de México/ es de resolver y se: ·· .. · . H. . 

~!t'j 
~ ;; ·q 
h 
!: ~ 
l ' !; .:: 

H -( L 

RESUELVE: 

,• e• ' "\ t" 

PRIMERO.-. QUEDA~~ S~N MATERIA el recurso de . apelación 

. ·RAJ.86308/2021, por J~s motivos y fundamentos legales que se exponen 
~.----..... _:_ . . . . . 1 ~: . 

· en el Considerando. IV 4!~ la presente resolución. . .· ·.. . . l~ . 
~1 .. · .. ' ... ·. . h . ·... . .. · . 

. . SEGUNDO.- Se DEJA IJRTOCADA la resolución al recurso de reclamación 

defechaocho de novie~bre de do~ mil veintiuno/ dictada por la Tercera 
·, .·- . -~--. _. - ~· . - ~t . . . ,_ 

Sala Órdinaria Jurisdicciof\al de este Tribu~at en el juicio de nulidad TJ/111-

57208/2021/ promovidoi~pr  
·. . . l~ ,, 

:ft 
~~ 
·« k 

TERCERO.- Para garantizatJJ acceso~ la impartición de justicia/ se les hace .. . .. ~ l 
. ~ ' 

saber a las p¡:¡rtes que :~n \contra de ¡:a .. presente resolución/ podrán 
. ~ \ . 

intérponer .l,os mediós d~ dE~:fensa previsto~ .en la Ley de Amparo/ y . . . . . ¡ \ . 
·asimismo/ se les cqmun.ica ~u e en caso de alguna duda/ podráh acudir ante 

. . ¿ 
. . ~ . 

. la Magistr;ad¡:¡ Ponente/ par~ que les expliq~:Je el contenido y los alcances de 

la presente resolución. 
:~ 
·: 

' • ~ 
{/ 

.¡:. 

....... , 

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
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CUARTO.- NOTIFÍQUESE PIERSONAlMENTIE, y con copia autorizada de la 

presente resolución devuélvase a la Sala de Origen el expediente citado Y~ 
~r~~ 

en su oportunidad/ archívese el recurso de apeJ1a.~éión RAJ.86308/2021 1 
.j· ;.• 

como total y definitivamente concluido. ll' 
, , , i~r f.! , 

AS! POR MAYORIA DE OCHO VOTOS Y UNO EN ABSTENCION, LO.RESOLVIO EL PLENO JURISDICCIONAL 
D~L TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD lfE:ffiÉXICO, EN SESIÓN CELEBRADA EL 
DIA VEINTIS~ETE D~ ABRIL ~E DOS MIL VEINTIDOS, IN11fE~RADO POR LOS C.C. MAGI~RADC?S 
DOGOR JESUS ANLEN ALEMAN, PRESIDENTE DE ES~~(fT~IBUNAL, UCENCIADO JOSE ~UL 
ARMIDA REYE~, UCENCIADA LAURA E~IUA ACEV~S GUTIEJ~.'R~, QUIEN yoTO EN ABSTENCION, 
MAESTRO JOSE ARTURO DE LA ROSA PENA, DOGORA ESTEifA FJ!)ENTES JIMENEZ, UCENCIADO IRVING 

. ·ESPINOSA BETANZO, UCENCIADA REBECA GÓMEZ MARrfiN.Ez, DOGORA MARIANA MORANCHEL 
. POCATERRA Y LA DOGORA XÓCHITL ALMENDRA HERNÁNÓEZlTORRES --------------~---------------------

1 ifi . . 
-· ~ 

FUE PONENTE EN ESTE RECURSO DE APEl:ACIÓN LA cJ'M1~ISTRADA UCENCIADA REBECA GÓMEZ 
' ' (i ;,.. . 

MARTINEZ ---------------------------------------------------------;:----~;---------------------------------------------------
,) fi· 

LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 8bR&os ARTÍCULOS 1, 9, 15 FRACCIÓN VII, 16 
Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBU~AL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, ASÍ COMO EL ARTÍCULO 15 FRA~Ciqt\JES I Y~ !JEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 

..... TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA quD~D DE MEXICO, 116 y 117 DE LA LEY DE 
. : · . :JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUD~D DE ~EXI~O VIGENTE A PARTIR DEL PRIMERO DE 
- <· ·· · · · · · ·. SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE. ---------------+----~:.--.-------------------------~-------------------------. .- ::.~ .;,;·.,·; . 1 ~ -

·~ ·_' ~:L: .. .: :. 'POR ACUERDO TOMADO POR LOS MAGISTRADO$!' INT!i:GRANTES DEL PLENO JURISDICCIONAL EN 
- ·;~·-'· SESIÓN C~LEBRADA EL DÍA DOS DE DICIE~B~E ~§ DOS ~IL VEINTE, BRMAN LA P~ESENTE 

RESOLUCION EL MAGISTRADO DOGOR JESUS f.~NLE~ ALEMAN, PRESIDENTE D ES'fE ORGANO 
JURISDICCIONAL, DE LA SALA SUPERIOR Y DE LA l,UNT~DE GOBIERNO Y ADM CION, ANTE LA 
C. SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS "I", QUIEN DA ~6.------------~------ ---

SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS "I". 

--
MTRA. BEATRIZ ISLAS DELGADO. 
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